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Goya, Duelo a Garrotazos

ARTÍCULO 1o. DE LA 

GESTIÓN DEL RIESGO DE 

DESASTRES. La gestión del 

riesgo de desastres, en adelante 

la gestión del riesgo, es un 

proceso social orientado a la 

formulación, ejecución, 

seguimiento y evaluación de 

políticas, estrategias, planes, 

programas, regulaciones, 

instrumentos, medidas y 

acciones permanentes para el 

conocimiento y la reducción 

del riesgo y para el manejo de 

desastres, con el propósito 

explícito de contribuir a la 

seguridad, el bienestar, la 

calidad de vida de las 

personas y al desarrollo 

sostenible.



Autorretrato con Bonito’

Desde el punto de vista humano, si los ciclos 

naturales benefician a la sociedad, la naturaleza es un 

recurso; de lo contrario, una amenaza. Por eso la 

sociedad la interpreta como si tuviera dos caras, una 

buena y otra mala. Cuando muestra la cara buena, la 

intencionalidad humana obtiene resultados positivos, 

gratificantes. Si, por el contrario, la intencionalidad 

social se frustra, debido a conflictos con los 

componentes naturales, se achaca a la naturaleza 

malignidad o enemistad en términos de des-gracia. 

Un caso extremo son los desastres. (Da Cruz et al, 

2003)



“el problema del bien común en 

todas sus dimensiones: el bien 

común de la naturaleza como la 

sustancia de nuestra vida, el 

problema del bien común de 

nuestra biogenética, el problema de 

nuestros bienes comunes culturales 

[…] y por último, pero no menos 

importante, el bien común como 

espacio universal de la humanidad 

del que nadie debería ser excluido” 

(Žižek, 2016)
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